
 

 
 

Sin perjuicio de que por su cuantía deba publicarse, además, en el Boletín Oficial del Estado, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 154 del TRLCSP, se hace pública en el perfil de 
contratante, la formalización del contrato de obras, procedimiento abierto PA – 12/2017, 
REMODELACIÓN DE ZONA DE PATIO INTERIOR PARA PASO DE CAMIONES DE BOMBEROS Y PARA 
ALOJAR GRUPO DE PRESIÓN Y ALJIBE DE SISTEMA DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN EL 
COLEGIO MAYOR SANTA MARÍA DE EUROPA DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID.  
 
1. Entidad adjudicadora: 

a. Organismo: Universidad  Complutense de Madrid 
b. Número de expediente: PA – 012/2017 
c. Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.ucm.es 

2. Objeto del contrato: 
a. Tipo: Obras 
b. Descripción: REMODELACIÓN DE ZONA DE PATIO INTERIOR PARA PASO DE CAMIONES 

DE BOMBEROS Y PARA ALOJAR GRUPO DE PRESIÓN Y ALJIBE DE SISTEMA DE 
PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN EL COLEGIO MAYOR SANTA MARÍA DE EUROPA DE 
LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID. 

c. CPV (referencia de nomenclatura): 745343000-3. Trabajos de instalación de dispositivos 
de protección contra incendios. 452141100-0 Trabajos de construcción de edificio 
relacionados con la enseñanza y la investigación. 

d. Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado 
e. Fecha de publicación del anuncio de licitación: 1 de junio de 2017 

3. Tramitación y procedimiento: 
a. Tramitación: Ordinaria 
b. Procedimiento: Abierto 

4. Presupuesto base de licitación: 
a. Importe neto: 203.512,09 euros 
b. Importe total: 246.249,63 euros 

5. Formalización del Contrato: 
a. Fecha de adjudicación: 30 de octubre de 2017 
b. Fecha de formalización del contrato: 28 de noviembre de 2017 
c. Contratista: ECOCIVIL ELECTROMUR, G.E., S.L. 
d.  Importe o canon de adjudicación: 

Importe neto: 122.982,36 euros 
Total: 148.808,66 euros 

e. Ventajas de las oferta adjudicataria: Oferta económicamente más ventajosa de acuerdo 
a los criterios establecidos en los pliegos. 

 
Madrid, 29 de noviembre de 2017. El Rector de la Universidad Complutense de Madrid. Por 
Delegación (Decreto Rectoral 16/2015, de 15 de junio de 2015, BOCM, de 31 de julio de 2015). 
Concepción Martín Medina, Gerente de la Universidad Complutense de Madrid. 

http://www.ucm.es/

